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I) Se acepta la renuncia al mandato allegada por el Dr. Jonathan Hans 

Correa González, (otrora vocero judicial de la demandante) canon 76 

del C. G. P. 

 

II) En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería a 

la Dra. Luz Helena Henao Restrepo, T. P. 86.436 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de la demandante, preceptiva 74 del C. G. P.  

 

III) A pesar de haberse intimado a la parte actora en pretérita decisión 

para que impulsara la causa, se tendrá en cuenta que ha habido cambio 

de vocero judicial. En consecuencia, se requiere por última vez a la 

accionante para que adelante las actuaciones pertinentes para notificar 

al extremo accionado, para ello, se le confiere el término de treinta (30) 

días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación por estados 

de la presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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